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Santiago de Cali, 10 de junio de 2022 

 
   El Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

mediante oficio No. OOECM-0522AV-4403 allegado al despacho el 17 de mayo de 
2022, solicitó información actual del proceso específicamente sobre el embargo de 
remanentes ordenado hacia dicho juzgado dentro del proceso con radicado No. 

2019-00562-00 incoado por PRIMATELA S.A.S. en contra del aquí demandado 
JORGE IVAN RODRIGUEZ ENCINALES (C.C. 80.065.280). (C1 No.37 e.e. y C2 FL.37-
39).  

 
   Al respecto, se informará a dicho despacho que el proceso se terminó 
mediante auto del 24 de julio de 2020, por pago total de la obligación, y se ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, pero únicamente en lo que  
respecta al demandado JORGE IVÁN RODRÍGUEZ ENCINALES (C.C. 80.065.280), 
librándose los oficios para tal fin. (C1 NM.19 y C2 NM. 06 Y 08 e.e.). 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER en conocimiento del Juzgado 14 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, la presente providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE por conducto de la secretaría del despacho, 
la remisión del auto de terminación y las constancias de rigor que acreditan el 

levantamiento de la medida cautelar decretada en contra del demandado JORGE 
IVÁN RODRIGUEZ ENCINALES (C.C. 80.065.280) en el proceso con radicado No. 
2019-00562-00, cursado en el juzgado solicitante. 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2019-00225-00 

 

                                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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